
HABILITADO NO HABILITADO RECHAZADO HABILITADO NO HABILITADO RECHAZADO HABILITADO NO HABILITADO RECHAZADO

1
U. Caldas + U. Popular del Cesar + Funda Futuro 

Colombia + ENS Manaure Cesar
  X  X    X RECHAZADO

2 UNAD + OEI X    X   X  NO HABILITADO

3 Institución Universitaria de Barranquilla X    X   X  NO HABILITADO

4 Fund. Educación Sup. San Jose X    X   X  NO HABILITADO

5 UPTC + Corp. GAIA  X  X     X RECHAZADO

6 U. de Pamplona  X   X   X  NO HABILITADO

7

Corp. U. Adventista + Inst. Educativa Técnica 

Agropecuaria Santa Barbara de Barranca + ENS 

Sagrado Corazón de Jesus

  X   X   X RECHAZADO

Comite Evaluador

 

 

 

 

Catherine Vanegas Solano - Componente Juridico

Luis Mauricio Julio - ComponenteTécnico Tatiana Cuenca - Componente Técnico

Henry Zabala - Componente Financiero

 

 

CONSOLIDADO INFORME DE EVALUACION REQUISITOS HABILITANTES

No. NOMBRE DEL PROPONENTE

REQUISITOS JURIDICOS HABILITANTES REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES REQUISITOS TECNICOS HABILITANTES

ESTADO

Milena Ochoa - Componente Técnico Silvia Maldonado - Componente Técnico

Jeimmy León - Componente Técnico Liliana Sierra - Componente Técnico



CUMPLE RESULTADO OBSERVACIÓN CUMPLE RESULTADO OBSERVACIÓN CUMPLE RESULTADO OBSERVACIÓN CUMPLE RESULTADO OBSERVACIÓN CUMPLE RESULTADO OBSERVACIÓN CUMPLE RESULTADO OBSERVACIÓN CUMPLE RESULTADO OBSERVACIÓN

1

Copia de Cedula de ciudadanía o de extranjería del rector (o de la persona facultada para presentar la 

propuesta) (En caso de alianza copia Cedula de ciudadanía o de extranjería de representante de la ENS 

o Entidad del tercer sector)

SI SI SI SI SI

2
Carta de presentación e inscripción – Anexo 1 suscrita por el rector / representante legal de la IES / 

representante de la Alianza. 
SI SI SI SI SI

3

Certificado de existencia y representación legal de la Institución de Educación Superior expedido con 

fecha no mayor de 30 días de antelación a la fecha de presentación de la propuesta. (En caso de 

alianza cada integrante debe presentar documento que acredita su existencia y representación legal)

SI SI SI NO

Se requiere subsanar de conformidad con lo 

establecido en la guia de postulación que 

señala: Certificado de existencia y 

representación legal de la Institución de 

Educación Superior expedido con fecha no 

mayor de 30 días de antelación a la fecha 

de presentación de la propuesta

NO

Se requiere subsanar de conformidad con 

lo establecido en la guia de postulación 

que señala: Certificado de existencia y 

representación legal de la Institución de 

Educación Superior expedido con fecha 

no mayor de 30 días de antelación a la 

fecha de presentación de la propuesta

4
Autorización (resolución, poder) para presentar la propuesta de servicios (Cuando la propuesta es 

presentada por persona distinta al rector de la IES). 
SI SI SI SI SI

5

Certificación del cumplimiento del pago de aportes al sistema integral de seguridad social y aportes 

parafiscales de los últimos seis (6) meses a la presentación de la propuesta. (En caso de alianza cada 

integrante debe presentar certificación de conformidad con su naturaleza jurídica)

SI SI SI NO

Se requiere subsanar por Corp GAIA de 

conformidad ocn lo indicado en la guia que 

señala: Certificación del cumplimiento del 

pago de aportes al sistema integral de 

seguridad social y aportes parafiscales de 

los últimos seis (6) meses a la presentación 

de la propuesta. (En caso de alianza cada 

integrante debe presentar certificación de 

conformidad con su naturaleza jurídica)

NO

Se requiere subsanar de conformidad con 

lo indicado en la guia que señala: 

Certificación del cumplimiento del pago 

de aportes al sistema integral de 

seguridad social y aportes parafiscales de 

los últimos seis (6) meses a la 

presentación de la propuesta. (En caso 

de alianza cada integrante debe presentar 

certificación de conformidad con su 

naturaleza jurídica)

6

Certificado de antecedentes fiscales (Contraloría) del rector (o de quien presente la propuesta) y de la 

universidad. (En caso de alianza cada integrante debe presentar certificado de la entidad y su 

representante)

SI SI SI NO SI

7

Certificado de antecedentes disciplinarios (Procuraduría) del rector (o de quien presente la propuesta) 

y de la universidad. (En caso de alianza cada integrante debe presentar certificado de la entidad y su 

representante)

SI SI SI SI SI

8
Certificado de antecedentes judiciales del rector de la IES o de quien presente la propuesta. (En caso de 

alianza cada integrante debe presentar certificado de su representante)
SI SI SI SI SI

9 Registro Único Tributario. (En caso de alianza cada integrante debe presentar RUT) SI SI SI NO
Se requiere RUT de corporación GAIA, se 

aporta RUT del RL
SI

10 Certificación bancaria solo de la IES SI SI SI SI SI

11

Certificado nacional de reporte en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC del rector o de 

quien presente la propuesta. (Policía Nacional) (En caso de alianza cada integrante debe presentar 

certificado de su representante)

SI SI SI SI SI

12

En el caso de que el proponente sea una alianza se debe presentar un Documento que dé cuenta de la 

Alianza entre los integrantes y en el que se especifique como mínimo:

-	Nombre de la IES, la ENS o entidad del tercer sector que conforma la alianza, tipo de persona jurídica, 

No. de identificación, representación legal de cada aliado o quien haga sus veces, descripción clara del 

propósito de la alianza, duración, cual es la participación y responsabilidad de cada una de las partes 

con sus aportes, designación del representante de la alianza que en cualquier modalidad será la IES. 

Este documento debe estar debidamente firmado por los representantes de cada entidad que 

conforma la alianza.

SI NA NA SI NA

13

Para organizaciones internacionales: a) Documento constitutivo, tratado, convenio internacional o 

certificación institucional que acredite su existencia, naturaleza jurídica y fines misionales. b) 

Documento que acredite la representación legal o la delegación de la persona autorizada para suscribir 

compromisos, alianzas o cartas de intención en el marco de la convocatoria.

SI NA NA NA NA

14 Causales de Rechazo RECHAZADO

Se rechaza por incurrir en la 

causal establecida en el 

literal e, del numeral 8, de la 

guia de postulación que 

señala: "Se rechazarán 

propuestas presentadas a 

través de una misma 

alianza conformada entre 

Una Institución de 

Educación Superior (IES) 

pública o privada con una o 

varias Escuelas Normales 

Superiores oficiales (ENS) y 

a la vez con una 

Organización del tercer 

sector"

NA NA NA NA NA RECHAZADO

La propuesta presentada por la alianza conformada por la 

Corporación Universitaria Adventista, la Institución Educativa 

Técnica Agropecuaria Santa Bárbara de Barranca y la Escuela 

Normal Superior Sagrado Corazón de Jesús no cumple con los 

requisitos habilitantes establecidos en la Guía de Postulación. 

De conformidad con el numeral 2 “Entidades a las que está 

dirigida la convocatoria”, únicamente se admite la 

participación de: i) IES de manera independiente; ii) alianzas 

entre una IES y una o varias Escuelas Normales Superiores 

oficiales (ENS); o iii) alianzas entre una IES y una organización 

del tercer sector.

Al verificar la documentación aportada, se evidenció que la 

Escuela Normal Superior Sagrado Corazón de Jesús tiene 

carácter privado, por lo que no cumple la condición de ser una 

ENS oficial exigida por la convocatoria. Adicionalmente, la 

alianza incluye a la Institución Educativa Técnica Agropecuaria 

Santa Bárbara de Barranca, entidad que no corresponde a 

ninguna de las modalidades de participación autorizadas. En 

consecuencia, la conformación de la alianza no se ajusta a las 

condiciones establecidas en la convocatoria, razón por la cual 

la propuesta no cumple los requisitos habilitantes exigidos.

REQUERIMIENTO UNAD + OEI

Rechazado Habilitado

Requisitos Habilitantes de índole jurídico

Institución Universitaria de 

Barranquilla

Habilitado

Fund. Educación Sup. San Jose

Habilitado

U. Caldas + U. Popular del Cesar + 

Funda Futuro Colombia + ENS 

Manaure Cesar

UPTC + Corp. GAIA

No 

Habilitado

U. de Pamplona

No 

Habilitado

Corp. U. Adventista + Inst. Educativa Técnica 

Agropecuaria Santa Barbara de Barranca + ENS 

Sagrado Corazón de Jesus

Rechazado



CUMPLE RESULTADO OBSERVACIÓN CUMPLE RESULTADO OBSERVACIÓN CUMPLE RESULTADO OBSERVACIÓN CUMPLE RESULTADO OBSERVACIÓN CUMPLE RESULTADO OBSERVACIÓN CUMPLE RESULTADO OBSERVACIÓN CUMPLE RESULTADO OBSERVACIÓN

1
Presentación de la hoja de vida, Anexo 3 y la totalidad de soportes académicos y 

de experiencia profesional para el (1) Coordinador del proyecto (Formación y 

experiencia del equipo de trabajo)

NO
Se requiere ajustar el anexo 3, toda vez que el proponente

no diligencia el formato del anexo 3 publicado como

definitivo para la convocatoria.

NO

Se requiere ajustar el anexo 3, toda vez que la experiencia 

profesional relacionada no corresponde con los tiempos de inicio y 

terminación que registran las certificaciones laborales que se 

adjuntan como soporte. Así mismo se debe registrar correctamente 

la experiencia en meses en el anexo 3

NO

Se requiere ajustar el anexo 3, toda vez que este no cuenta con los siguientes 

criterios: “Nota 2. El proponente por cada perfil relacionado debe presentar en 

la tabla respectiva la EXPERIENCIA MÍNIMA EXIGIDA, en orden cronológico 

(de la más reciente a la más antigua)  

NOTA 3: si existen experiencias simultáneas de los perfiles a presentar deberá 

diligenciar en el anexo no. 3 únicamente los periodos de experiencia que 

someterá a validación y puntuación por parte del MEN sin que haya traslapo 

ya que su incorrecto o falta de diligenciamiento dará lugar a inhabilidad 

hasta subsanamiento’’ 

NO NO

Se requiere cambiar la hoja de vida del perfil de Coordinador del Proyecto, toda vez que 

esta no cumple con la formación de posgrado requerida en el anexo técnico al no 

acreditar títulos en las áreas sociales o educativas. Adicionalmente, la candidata 

desempeña actualmente el cargo de "Jefe Oficina de Extensión y Gestión de Convenios" 

en la Universidad de Pamplona, por lo que no cumple con lo dispuesto en la guía de 

convocatoria y que hace referencia a: ‘NO se aceptarán hojas de vida y soportes de 

personas que desempeñen cargos en las IES que requieren dedicación de tiempo 

completo, tales como... profesionales administrativos y financieros’".

2
Presentación de la hoja de vida, Anexo 3 y la totalidad de soportes académicos y 

de experiencia profesional para el (1) Coordinador Pedagógico (Formación y 

experiencia del equipo de trabajo)

NO
Se requiere ajustar el anexo 3, toda vez que el proponente

no diligencia el formato del anexo 3 publicado como

definitivo para la convocatoria.

NO

Se requiere adjuntar convalidación de título de Magister del perfil de 

Asbleidis Hernández Gómez quien aplica para el cargo de 

coordinador pedagógico; ya que este documento no se encuentra 

adjunto en los soportes remitidos. Así mismo, se debe reemplazar el 

soporte de grado de Magister ya que está borroso e ilegible. Se 

requiere adjuntar los soportes respectivos (laborales) relacionados 

en el  anexo 3; todo lo anterior debe ser subsanado para poder 

realizar la revisión respectiva. 

NO

Se requiere ajustar el anexo 3, toda vez que este no cuenta con los siguientes 

criterios: “Nota 2. El proponente por cada perfil relacionado debe presentar en 

la tabla respectiva la EXPERIENCIA MÍNIMA EXIGIDA, en orden cronológico 

(de la más reciente a la más antigua)  

NOTA 3: si existen experiencias simultáneas de los perfiles a presentar deberá 

diligenciar en el anexo no. 3 únicamente los periodos de experiencia que 

someterá a validación y puntuación por parte del MEN sin que haya traslapo 

ya que su incorrecto o falta de diligenciamiento dará lugar a inhabilidad 

hasta subsanamiento’’ 

NO NO

Se requiere ajustar el anexo 3, indicando las fechas de inicio y terminación de las 

experiencias relacionadas del perfil de Coordinador Pedagógico ya que no es posible 

contabilizar el tiempo de experiencia exigido toda vez que este no  cuenta con los 

siguientes criterios  "Nota 2. El proponente por cada perfil relacionado debe presentar en 

la tabla respectiva la EXPERIENCIA MÍNIMA EXIGIDA, en orden cronológico (de la más 

reciente a la más antigua)". Adicionalmente, se requiere adjuntar los certificados de cada 

una de las experiencias laborales registradas en el anexo 3; ya que estos documentos no 

se encuentran adjuntos en los soportes remitidos, lo anterior en cumplimiento de la Nota 

11 del anexo técnico según la cual no es posible validar experiencia sin certificación del 

empleador. 

3
Presentación de la hoja de vida, anexo 3 y la totalidad de soportes académicos y 

de experiencia profesional para el (1) Profesional de apoyo Administrativo y 

Financiero (Formación y experiencia del equipo de trabajo)

NO
Se requiere ajustar el anexo 3, toda vez que el proponente

no diligencia el formato del anexo 3 publicado como

definitivo para la convocatoria.

NO

Se requiere cambiar la hoja de vida del perfil de FRANKLIN 

ALFONSO GASSER MEJIA aportado para desempeñar el cargo de 

apoyo administrativo y financiero; toda vez que no cumple con la 

experiencia profesional (después de la obtención del título 

profesional) y el tiempo requerido para la misma descritos en el 

anexo técnico 

SI NO SI

4 Anexo 8. CARTA DE COMPROMISO CONTRATACION EQUIPO DE TRABAJO SI N/A NO

Se requiere diligenciar de manera correcta el anexo 8 ya que se 

menciona que la IES se presenta en alianza con la ENS de Monpox 

pero de acuerdo con la carta de presentación no se presentan en 

alianza, además no marcan en el espacio correspondiente del anexo 

8 la zona a la que se presentan.

SI SI SI

5

Experiencias de la IES o entidades aliadas  equivalente del 30% el presupuesto 

oficial de la zona frente a la cual se presenta la propuesta en la actual 

convocatoria, expresado en SMLMV, con proyectos relacionados con: 

Implementación  de Modelos Educativos Flexibles dirigidos a la atención de la 

educación básica y media o Implementación  de Modelos Educativos Flexibles 

dirigidos a jóvenes, adultos y adultos mayores o implementación de estrategias de 

alfabetización con jóvenes, adultos y adultos mayores o implementación de 

proyectos sociales o educativos relacionados con procesos de formación a 

familias o trabajo de acompañamiento pedagógico o formación con niños, niñas, 

adolescentes o jóvenes (desde la primera infancia hasta la juventud)  soportada 

con  máximo 4 proyectos ejecutados, terminados o liquidados. Para lo anterior se 

debe diligenciar el Anexo 4 EXPERIENCIA DE LA IES.

SI N/A NO

Se deba ajustar el anexo 4 toda vez que las fechas relacionadas en 

los dos primeros contratos no corresponden con lo estipulado en las 

certificaciones presentadas.
SI SI SI

6
Propuesta de estrategia de alfabetización atendiendo los requisitos mínimos. 

Anexo 5 Formato del Proyecto.
NO

Se debe ajustar la propuesta ya que Los objetivos 

planteados en la propuesta así como la población objetivo 

no corresponden con lo establecido en el Anexo técnico del 

proceso, en cuanto a la población objeto del proceso, 

página 23, que plantea: “se espera que en los procesos de 

alfabetización los participantes sean personas desde trece 

(13) años que no han ingresado a ningún grado del ciclo 

de educación básica primaria y que no aparezcan 

registradas en el Sistema Integrado de Matrícula de 

Colombia (SIMAT) con algún grado aprobado de 

educación formal (regular o de adultos).”  (No hay límite 

máximo de edad ni es población con trayectoria educativa 

interrumpida).  Así mismo, se debe incluir en la descripción 

de la zona los municipios focalizados de acuerdo al Anexo 

técnico, numeral IV Focalización.

NO

Se debe ajustar la relación técnica de la cantidad de alfabetizadores 

ya que de acuerdo con el numeral "A. Realizar la contratación del 

equipo de trabajo requerido para el desarrollo de las acciones 

propuestas en cada una de las fases." de la fase de alistamiento 

del anexo técnico (página 24), Un alfabetizador podrá atender 

hasta 40 personas distribuidas en cuatro (4) grupos. Así mismo se 

debe ajustar la propuesta toda vez que la estrategia de 

alfabetización lbusca "la consolidación de habilidades (motrices, 

cognitivas, comunicativas, socioemocionales) en los participantes, 

así como el aprendizaje progresivo  de la lectura y la escritura y el 

fortalecimiento del pensamiento matemático." (página 31, Anexo 

téncico), distanciandose del enfoque de desarrollo de competencias 

básicas propio de la educación formal

NO

Se debe ajustar la propuesta toda vez que la estrategia de alfabetización 

busca "la consolidación de habilidades (motrices, cognitivas, comunicativas, 

socioemocionales) en los participantes, así como el aprendizaje progresivo  

de la lectura y la escritura y el fortalecimiento del pensamiento matemático." 

(página 31, Anexo téncico) , distanciandose del enfoque de desarrollo de 

competencias básicas propio de la educación formal.  Además, la propuesta 

presentada no incluye del numeral 9: Propuesta a través de la cual el 

proponente compartirá con los participantes de la estrategia de alfabetización 

la cartilla del buen trato al adulto mayor y los fascículos de educación 

económica, financiera y economías solidarias, de acuerdo con lo establecido 

en la página 14 de la guía de convocatoria, por lo que se debe subsanar.

NO

*En la descripción de la Fase 2 y en el apartado Estrategia de distribución por grupo el 

proponente plantea organizar a los 7.220 participantes en 361 grupos de 20 personas 

cada uno. Se solicita subsanar aclarando la distribución en grupos que sea coherente con 

lo dispuesto en el anexo técnico, específicamente en el numeral H (página 40): "Es 

importante aclarar que la distribución de los cuarenta (40) participantes en los cuatro (4) 

grupos asignados a cada alfabetizador se organiza de acuerdo con las necesidades del 

territorio. Por lo tanto, esta distribución no obedece de manera estricta a un esquema de 

10 personas por grupo, sino que puede variar de forma flexible entre 5 y 15 participantes 

por grupo, según las condiciones específicas". También se debe subsanar el plan de 

trabajo y los hitos de entregas referidos en la propuesta técnica para garantizar que  la 

contratación del equipo se realice en los tiempos estipulados en el anexo técnico y la guía 

de convocatoria.

*Se requiere aclarar en la propuesta el motivo por el cual se menciona la participación de 

la ENS de Pamplona, toda vez que en la carta de presentación entregada por el oferente, 

la IES se postula de manera independiente y no en el marco de una alianza. 

7 Causales de rechazo RECHAZADO

Se rechaza la propuesta de acuerdo con lo 

establecido en el numeral 10 del apartado 

Recomendaciones Generales de la guía de 

convocatoria que establece: "Para la 

presentación de la convocatoria se permiten 

ofertas de manera independiente por parte 

de la IES, en alianzas con Escuelas 

Normales Superiores (ENS), o con una 

organización del tercer sector. En este 

sentido es importante aclarar que NO se 

admitirá una misma alianza conformada 

entre Una Institución de Educación Superior 

(IES) pública o privada con una o varias 

Escuelas Normales Superiores oficiales 

(ENS) y a la vez con una Organización del 

tercer sector. " 

NA NA N/A NA N/A RECHAZADO

Se rechaza la propuesta presentada por el oferente al incurrir en la 

causal de rechazo "h" de la Guía de Postulación: "las IES o alianzas 

realicen modificaciones NO permitidas sobre los formatos entregados por 

el MEN". En este caso en particular,  se evidencia que el oferente 

modificó sustancialmente la estructura del Anexo 5 (Formato del 

Proyecto), contraviniendo adicionalmente la Nota 5 de la guía de 

postulación que reitera: "Los anexos no podrán ser modificados, salvo en 

los apartes dispuestos para el diligenciamiento por parte de la Institución 

de Educación Superior o alianza, so pena de Inhabilitación de la 

Propuesta”.  Esta modificación estructural en el anexo 5  derivó en una 

propuesta técnica que dista de los requerimientos mínimos descritos en el 

Anexo Técnico y no describe de manera detallada las acciones a 

desarrollar dentro de la propuesta técnica que se presenta para 

ponderación,  lo cual NO es objeto de subsanación; lo anterior, debido a 

que cualquier ajuste orientado a corregir la estructura técnica de la oferta 

después del cierre de la convocatoria constituiría un mejoramiento de la 

propuesta lo que va en cotrra delos principios de selección objetiva y 

transparencia en el marco de la convocatoria.

NA RECHAZADO

La propuesta presentada por la alianza conformada por la Corporación 

Universitaria Adventista, la Institución Educativa Técnica Agropecuaria Santa 

Bárbara de Barranca y la Escuela Normal Superior Sagrado Corazón de Jesús no 

cumple con los requisitos habilitantes establecidos en la Guía de Postulación. 

De conformidad con el numeral 2 “Entidades a las que está dirigida la 

convocatoria”, únicamente se admite la participación de: i) IES de manera 

independiente; ii) alianzas entre una IES y una o varias Escuelas Normales 

Superiores oficiales (ENS); o iii) alianzas entre una IES y una organización del 

tercer sector.

Igualmente, al verificar la documentación aportada, se evidenció que la Escuela 

Normal Superior Sagrado Corazón de Jesús tiene carácter privado, por lo que no 

cumple la condición de ser una ENS oficial exigida por la convocatoria. 

Adicionalmente, la alianza incluye a la Institución Educativa Técnica 

Agropecuaria Santa Bárbara de Barranca, entidad que no corresponde a 

ninguna de las modalidades de participación autorizadas. En consecuencia, la 

conformación de la alianza no se ajusta a las condiciones establecidas en la 

convocatoria, razón por la cual la propuesta no cumple los requisitos 

habilitantes exigidos.

Requisitos Habilitantes de índole Tecnico

Corp. U. Adventista + Inst. Educativa Técnica Agropecuaria Santa 

Barbara de Barranca + ENS Sagrado Corazón de Jesus

Rechazado

Fund. Educación Sup. San Jose

No Habilitado

UPTC + Corp. GAIA

Rechazado

U. de Pamplona

No Habilitado

Institución Universitaria de Barranquilla

No Habilitado

UNAD + OEI

No Habilitado

REQUERIMIENTO

U. Caldas + U. Popular del Cesar + Funda Futuro 

Colombia + ENS Manaure Cesar

Rechazado



NO. PROPONENTE VALOR DE LA OFERTA
HABILITADO / NO HABILITADO 

/ RECHAZADO
OBSERVACION

1 U. Caldas + U. Popular del Cesar + Funda Futuro Colombia + ENS Manaure Cesar   $ 5.645.561.669,00  NO HABILITADO
1. El proponente deberá remitir el "Anexo No.  2 - Propuesta Económica", debidamente suscrito 

por el Representante Legal o quien haga sus veces. El documento firmado debe coincidir con el 

presentado inicialmente en su propuesta.  

2 UNAD + OEI   $ 5.642.202.011,19  NO HABILITADO

1. Se solicita al proponente aclarar el valor consignado en el numeral “Gastos Administrativos y otros”, 

toda vez que, al realizar la verificación aritmética aplicando el porcentaje registrado del 11%, se 

obtiene un valor inferior al indicado en la propuesta económica.

3 Institución Universitaria de Barranquilla   $ 5.600.838.077,00  NO HABILITADO

1. El proponente deberá remitir el "Anexo No.  2 - Propuesta Económica", debidamente suscrito 

por el Representante Legal o quien haga sus veces. El documento firmado debe coincidir con el 

presentado inicialmente en su propuesta. 

4 Fund. Educación Sup. San Jose   $ 5.646.485.107,20  NO HABILITADO
1. El proponente deberá remitir el "Anexo No.  2 - Propuesta Económica", debidamente suscrito 

por el Representante Legal o quien haga sus veces. El documento firmado debe coincidir con el 

presentado inicialmente en su propuesta.  

5 UPTC + Corp. GAIA   $ 5.554.263.384,32  HABILITADO

6 U. de Pamplona   $ 5.641.507.740,00  NO HABILITADO

1. El proponente deberá remitir el "Anexo No.  2 - Propuesta Económica", debidamente suscrito 

por el Representante Legal o quien haga sus veces. El documento firmado debe coincidir con el 

presentado inicialmente en su propuesta. 

7
Corp. U. Adventista + Inst. Educativa Técnica Agropecuaria Santa Barbara de Barranca + ENS 

Sagrado Corazón de Jesus
RECHAZADO

1. Se rechaza económicamente la propuesta presentada por el proponente, por cuanto incumple lo 

establecido en la Guía de Postulación, específicamente en el numeral 8 “Causales de rechazo”, literal 

a), la cual señala: " La IES o alianza presente una oferta económica con valor superior al presupuesto 

oficial estimado por zona, o no presente el Anexo No. 2 – Propuesta Económica, o cuando haya 

alterado las condiciones básicas establecidas en el formato".

REQUISITOS HABILITANTES DE ÍNDOLE ECONOMICO


